
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : VERBAL –RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Referencia  : No. 850013103002-2020-000126-00 
Demandante  : MARIA NELLY DE DIOS Y OTROS.    
Demandado  : CLINICA CASANARE Y OTROS.  
Cuaderno : LLAMAMIENTO EN GARANTIA de HUGO RODRIGO FORERO SARAVIA a 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
El llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. a través de apoderado judicial el 5 de 
septiembre de 2022, allegó contestación del llamamiento en garantía, dentro de la cual presentó 
excepciones de mérito, de manera que, se tendrá por contestada la demanda en término sobre las 
excepciones se le dará tramite en la oportunidad procesal correspondiente y conforme al inciso tercero 
del articulo118 ibidem.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare), 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO ÚNICO: TENER por contestada el llamamiento en garantía, propuesta excepciones de 
mérito, por parte de SEGUROS DEL ESTADO S.A de las cuales se correrá traslado en la oportunidad 
procesal pertinente. 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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